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San Kstehan proto mártir.

I^s Cuarenta Horas están en la iglesia de Santa IVIónica , de PP. ilgus- 
tmos descalzos : »e reserva á las cinco.

iíq y  es fie>ia do precepto.

Jndul^t ■ '¿cía plenaiia. '

Sale el Sol á las 7 fa. 26 u i., y  se pone á las 4 h. 34 ni.

1 Ufas bovas. rermóaietio. Barómetro. , Vientos y  Atmrisíei'a.
¡24 I I  noche. 8 grad. 2 27 p. 7 1.  2 N. cubierto lluvia.
12.) 7 mañana. 7 8 *7 7 5 S. S- Ü . ídem.
1 i 1. 2 ta.-de. 9 1 27 7 6  0 . N .  0 .  1. V. nubes. •

FRANCIA.

Pa/is I.® (h diciemhre.

En un periódico de esta capital ( la gacela de Francia) se lee el artí­
culo siguiente ;

T'iena 18 rfe noviemhre. Desde 16 de este mes estau nnestras tron.is ea 
ilalia sjbre el pie de guerra, 7  cobran sueldo Je campaña. Ciento y v.-inle 
cirujanos ban salido de Austria á toda prisa para asistir en los liospítales del 
cgercito.

Las liUimas noticias que se han recibido de Troppau , relativas d Nepo­
tes , dice» que Jos Soberanos aliados lian declarado , de común acuerdo que 
ueseaban el lestabJecimiento del antiguo orden de cosas en Ñapóles , y iiue 
mirarían Potao enemigos déla  tranquilidad general á cuantos TOnlribiiyese* 
a mantener el desorden actual. A  esto añaden que se ha despachado á Ña­
póles uu correo con pliegos , en que declaran los Soberanos aliados que 
no podran ramioOTr la Constitución que se ha impuesto al Rey : peroíiutí 
P. M. tendrá facultad absoluta de dar á sus puJilus la Ginslitucinn que 
tenga a bien , coa tal que estribe en las mismas bases que se han adoptado 
para la orpnuacion de los Eistados austríacos en lu lia  ; y aii« dicen que 
Siesta declaración r.o es suSnente para producir en Várjoles las muJanzss 
que se desean , se publicará un manifiesto de los Soberanos al mísiuo tiem­
po que las tropas austríacas entren en el territorio napolitano.

Se cree que van á formarse dos nuevos m inisterios, «no de ÍBitru*-. 
uion publica , y  otro de contribuciones directas.

1!]
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Las cartas de Dresde anuncian que ahera mas que nunca se mantiene 

en Saxonia la esperanza de que se introduzcaa mejoras en el código penal 
y  en el modo de proceder en lo civil.

Escriben de Petersburgo con fecha de 7 de Noviembre que para fines 
del misnio se esperaba alli al Etnperador.

U q  acontecimiento bastante inesperado lia becho correr la v o z  de que 
se babia alterado la tranquilidad en Dimarca. Un estudiante de teología de 
la universidad de Copenhague llamado Dampé , foaocido ya po* su genio 
vivo y  por su afición á noveJades políticas , babia juntado en su casa una 
porciuH de estudiantes , á quienes estaba esplicando la Constituciou de las 
Oírles españolas, cuando entió la policía en su cuerto , y  lo prendió 
como- perturbador de la seguridad pública.

Entre sus papeles se bailaron algunos proyectos de Constitución y  va­
r i a s  proclamas. E s t a  p r i s i ó n  de Dampe ( qué lué la única que se h izo) se 
verificó el dia iS de Noviembre 5 y  los cartas y  los periódicos de Cope­
nhague--, que llegan basta el 18 , dicen que reinaba la mayor tranquilidad 
eu aquella capital. - -

También dice que el Principe hereditario de Dinamarca y  su esposa de- 
biati salir de Ñapóles para Rom a, donde permanecerán hasta el verano pró­
xim o, en cuyo tiempo se restituirán á Dinamarca.

dísti

ESPiVNA.

M adrid  14 diciembre.
A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Circulares del ministeiio de la Gorbernacion de la Península.
Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con fecha de 8 del corrien­

te lo ((ue sigue:
» Enteradas las Cortes de lo espuesto por los alcaldes y  regidores del 

ayuntamiento constitucional de Pozo-Blanco, en los Pedrocbes de Córdo­
b a , y  por los procuradores síndices de dicho pueblo, manifestando los pri­
meros que siendo una atribución délos ayuntamkntos el reparto y  exac­
ción de las contribuciones, deben todos sus individuos llenar este deber en 
la parte que se señale á cada uno, y  los segundos espoaiendo las razones en 
que se funda su resistencia á tal encargo 5 han declarado por punto general, 
que aunque esplicitameata no hayan sido obligados los procuradores sín­
dicos á la recaudación y  conducción de las coatí ihueioues, lo están espre- 
samente del mismo modo que los alcaldes y  regidores, por consecnencia de 
la  mayor consideración sobre la que antes tenían, que la Constitución les 
da á aquellos en la planta sobreque establécelos ayn.itamientos, hacién­
dolos verdaderos individuos de e t̂as corporaciones, á las que incumbe prac­
ticar las mencionadas funciones económicas. De acuerdo de las Cortes lo 
comunicamos á V . E . , para que dando cuenta ,á S. M. se sirva disponer su 
cumplimiento.”  .

Lo que de Real orden traslado á V . p r a  su inteligencia y  cumplimien­
to , y' que lo circule á los ayuntamientos de esa provincia para los mis­
mos filies. Madrid, 27 de noviembre de i8ao.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 8 del pre­
sente mes me dicen lo que sigue :

j» Las Cortes, con el fia de promover y  aelivar cuanto se» posible la

pres 
181; 
nefit 
da p 
ciale
o se 
tend 
eho 
tuio
aprc
dum
dócil
Crie
deci:
zado
der

paña
sien
con i
mict
dien
rio c
piedí
ceiei
fprra
blos
igual
cion
cedei
persc
cion
chas
quo
tivos
putai

Ayuntamiento de Madrid



nes

pe-
dad

lea-

ipre- 
ía de 
a les

iiea-
mis*

5 íMi
distribucIoR de los tcrreaos de baldíos y  de propios en los termiaos que 
prescribe el decreto de las generales y  estraordinarias de 4 de enero de 
i 8 i 3 , y  para poner en ejecución el repartimiento délos mismos en be- 
neQcio de los pueblos y  de los beneméritos militares, han acordado : i.  ̂Ca­
da pueblo de lo monarquii formará eu el tiempo que las diputicioaes provin­
ciales prescriban un espediente instructivo de cada uno de loi terrenos baldíos, 
ó sean realengos, y  da propios de su termino. 2 °  Este espediente con­
tendrá : primero, el apeo ó deslinde de dicho terreno; segundo, el dere­
cho que el pueblo tenga áe'l, bien sea por compra, donación ú otro tí­
tulo; tercero, su uso : cuarto, su cabida : quinto, su calidad: sexto, sa 
aprovechamiento: séptimo, fU valor en venta ; octavo, sus cargas y servi­
dumbres; noveno, su producto , si fuese de propios ó baldío arbitrado: 
décimo, el modo de dividirle según prescribe el decreto de 4 de enero, pre­
firiendo en las suertes ó divisiones a-los que actualmente las disfrutan : un­
décimo, las pretensiones de militares retirados y cumplidos, y  de inutili­
zados en acción do guerra que se les hayan presentado , y el modo de aten­
der á ellas con la cuarta parte de baldíos que prescribe el decreto de 4 de 
enero, ó con suertes en los propios sin pigar canon : duodécimo, las pre- 
teneiones de vecinos no propietarios á las suertes de baldies sin cinoa, ó 
á los de propios con e l; y en’ fm lo que quede de unos y otros para los que 
los pretendan en adelante. 3 .® Estos espedientes, cuando los terrenos sean 
baldíos, se instruirán con inlervencion délos .'«[wderados del Crédito pu­
blico en las proviuci.is, ó de sus subdelegados en los pueblos. 4.® Instrai- 
do el espediente, se pas-ará á la diputación provincial, la cual lo mandará 
reformar era todo lo que no le halle conforme al decreto de 4 de enero y 
á lo que aquí se previene. 5 .® Si el espsdiente estuviere arreglado, ó cuando lo 
este , la diputación provincial lo remitirá con su informe á la aprobación 
del Gobierno por la respectiva secretaria de la gobernación. 6.® Para el exa­
men de estos espedientes se autori«rá á las diputaciones provinciales á 
auxiliarse de las personas que tengan por conveniente, las cuales se acom­
pañarán con el apoderado y contador del Crédito público cuando los espe­
dientes sean sobre baldío». 7.® Devueltos los espedientes por el Gobierno 
con su aprobación á las diputaciones provinciales, y por estas á los ayunta­
mientos, se procederá por ellos á la adjudicación délas mitades correspon­
dientes al Crédito público, y de las suertes á los particulares. El secreta- 
no del ayuntamiento dará á cada uno, para que le sirva de título de pro­
piedad , un testimonio en relación de lo obrado. 8.® El Crédito público pro­
cederá en seguida á la enagenaciun de sus mitades, según el reglamente que 
íprme para ello. 9.® Para los terrenos de propios formarán todos los pue­
blos espedientes iguales álosdeque habla el articulo 2.®,yse practicará 
igualmente todo lo que se prescribe para los baldíos, excepto la interven­
ción del Crédito público, que en esto no es necesaria. 10. Antes de pro­
ceder á la repartición de estos terrenos invitarán los ayuntamientos á las 
personas que tengan derecho á ellos por censos, hipoteca ú otra obliga­
ción á que admitan en propiedad la parte que sea siiiiGÍente i  esliugnir di­
chas obligaciones. Si los acreedores fuesen manos muertas, se estará á lo 
que dispone el decreto citado de 4 de enere, i i .  Los espedientes instruc­
tivos que se formen sobre estas transaciones se pasarán á las respectivas di- 
putacioaes proríaciales, y con el informe de estas, hallándolos, arreglados,
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pasarán á la aprobación del Gobierno. lO. F.l canon. que según el decrfr
to de 4 de eneróse ha de asignar á estos terrenos, lo fijarán las respec­
tivas diputaciones provinciales en vista de los espedientes instructivos de 
los ayuntamientos; pero no podrá exceder d eis por loo del valor capi­
tal que se Ies gradúe cuando se adjudiquen á vecinos no propietarios, ni 
de 3  por loo cuando pasen á propietarios ó  particulares de facultades. l í .  
Tjjs enagenaciones de terrenos que hasta el dia se hayan liecho, bien sean 
baldíos, bien de propios, con el hn de librar á los pueblos de repartimien­
tos y exacciones, tanto para nuestras tropas, como para las enemigas du­
rante la pasada guerra de invasión , se tendrán por válidas, aunque les ha­
yan faltado algunos requisitos; salva la repetición contra quien haya lu­
gar sóbrela inversión del importe. Pera si la enagenacion se hubiere he­
cho con lesión enorme , estará obligado el comprador á admitir sobre dichos 
terrenos el canon que corresponda á favor del Crédito público si los terre­
nos fuesen baldíos, ó de los respectivos pueblos si fuesen de propios. 14. 
Cuando el suelo sea de dominio particular, y o l arbolado de. propios ó 
baldío, ó cuando sea de estos el suelo, y de dominio parti<̂ ular el erlxilado, 
el propietario que quiera adquirir el dominio per entero admitirá sobre la 
finca el canon de qne habla el artículo anterior á favor del Cuídito publi­
co, ó de los pueblos en sus respectivos, casáis. i 5  y ú'ilimo. Bajo las bases 
adicionales al decreto de 4 de enero d e iB i3 , quesehm  esprcsado, que­
da autorizado el gobierno para la reparti:ji.m délos baldíos y propios de 
la monarquía. Todo lo cuál eomunieamos á V. F,. de 01 den de las Corte  ̂
para que dando cuenta á S. M ., se sirva di poner su cumplimiento.”

L ' j  qne de Real orden coinuniwt á V. para su inteligencia y  cumpli­
miento. Madrid 28 de'noviembre de j 8 s o .

El Rey, á consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar pa­
ra el obispado de Gnayana á Fr. Juan de Dios Cabezudo , asistente gene­
ral de la orden de S. Agustín: para el del Cuzco á Pr. D. Joscf Calixto 
Orihuela, administrador déla misma mitra: para la dignidad de chantre 
de la propia iglesia á D. Fernando Ortiz de Silva, canónigo de ella; para 
iguaj digni.lad de la de Puerto-Rico á D. Josef Lorenzo Rendon, doctoral 
de la de l^nto Domingo; para la canoogia perátenciaria de la de Charcas á 
D. Josef Julián Urrcla : para una canongia de la de Guadalajara á D. Ale­
jo de la Cueva, racionero de ella : para otra de la de Oajaca á D. Matías 
Josef de -Feria: para una ración de ValladoHd de Mechoaean á D. Josef 
Martin García Carrasquedo, medio racionero déla misma; para otra d& 
la de Durango á D. Agustin Fernandez de S. Vicente; y para una me­
dia ración de la de Santiago de Cuba á D. Francisco de Paula Portuondo.

FISICA.

D e l  a t u m h r a d o  p o r  m e d i o  d e  l a  e l e c t r i c i d a d .

Híibiendo notici’i lo en este periódico el nuevo alumbrado por medió 
déla luz eléctrica descubierta por el saxon Meinecke, creemos oportuno 
traducir la memoria que ha publicado el mismo profesor sobre tan curio­
so descubrimiento.

H Entre un-gran número de ensayos sóbrela luz, á que suelo desti­
nar las lecciones que doy por la noche, quise dtimostrar á mis disoipu-
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los que asi como un choque eléctrico puede munllpUcarse y  repetirse has­
ta io in h m to , del mismo modo la chispa eléctrica es snceptible de igual 
multiphcaciOB , suponiendo una atmósfera seca y  conductores aislados y  
alocados a una disUncia conveniente. Fijé en una p re d  de mi clase seis 
discos de cristal guarnecidos de ojas de estaño , cien balas de plomo cu­
biertas de cera , y  colgué en el mismo sitio un largocordon de seda revesti­
do también de estaño. Estas piezas de metal disUban una pulgada una 
de otra, jr todo el aparato estaba en comunicación por medio de una ca­
dena melaiica con el conductor de una máquÍDa eléctrica, de modo nue 
cada chispa debía repetirse mas de mil veces. Se hizo girar la máquina con 
mucha rapidez, y  resultó una luz que nos dqó admirados, pues era se­
mejante a una gran claridad de luna. Después se puso la extremidad de la 
«dena en el recipiente vacio de máquina preumática , y  la luz que pro­
dujo era tal que se podía leer con su auxilio la letra mas menuda. Loeré 
pues sin ningún combustible una luz clara y  agradable, y  mas etérea que 
la de los gases es d .c ir , que ilumine una pieza m uy vasta con chispas re­
petidas y  propagadas, sin esperimentar ninguna diminución en ellas. To­
da Ja casa se bubi. ra podido iluminar del múrno modo , si fuera posible 
que sus cuartos estuviesen igualmente secos. Este ensayo es sfguramentc 
m uy im p erfeto , tanto mas cuanto que no puede realizarse al aire lihre- 
^ r o  SI las fluspas se producen en tubos de cristal impenetrables al a ire, ó 
en glol»s de la misma m ateria, que tengan comunicación entres/, desa­
parecerá aquel inomveniente. Aunque en este caso la coriiente deJuzeléc-

^  “i ''erdadero alumbrado, á menos de hacer un
gasto enorme en la multiplicación de tubos y  de globos. Es preciso pues 
recurrir a otros medios físicos y  quimicos. * *

Hay varias especies de aire en que la luz eléctrica brilla iras que en 
el aire atmosfonco. & to  se venfia principalmente en el gas hidrógeno , en 
c nitroso, en el idrogeno sulfurado , y  en el carburado: Pero un gas com-

»  “ i ™  " ' í ™  r  P'“ ™ . P " ?  f"™»-- !■

1 k - ’  ̂ I - no es amen m costosa. E n este gas , la luz
de la chispa ^ectrica adquiere nuera intensidad: pero si «e llosa á dilatar
por medio del calor, nosploreSuha mayor v o lu ¿ n  en ias c l S l  s t o
es mas viveza en su emisión. .  ‘  ’ °

El alumbrado eléctrico en tubos de cristal llenos de gas hidroceno en-
rodm lei?* ‘’gecutar con alguna p r s fv e .a n k  y co-
noeimien os técnicos. En esta eper^ ningún peligro. E lgas-
d esf npoe vo se reducirá al aparato de tubos que p á c ­

ese necesario, y a una buena maquina eléctrica. ^

NOTICIAS PAitTICU LARES D E  B A R C E L o Ñ Z

Sobre Toros,
En algunas esquinas de esta capital he visto durante algún tiempo 

unos mamarrachos compuestos de hombres y  fieras, y  por el co n irío

Í l \ u ” u T b  íc"l enterado qu? se convidaba
pu,blo barcelonés a unas Amelones de toros de diferentes vacadas.'
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Semejantes anuncios me causaron mucKa impresión , y  no dudo la nabra 
causado á todo amante de la especie humana, viendo que se da lugar 
á volverse introducir en este numeroso d ilustrado vecindario una inhu­
manidad que bajo el mal aplicado vocablo de diversión, presenta una 
vista la mas sorprendente al espectador , j  parece que no se han con­
tentado en hacer correr toros poca fieros, que no pudiesen l l ^ r  mas 
que á herir uno que otro caballo, y  ocasionar a los toreros algunos brin­
cos , sino que se procuraroe otras de mas fieros capaces de despedazar al 
ginete y  su caballo , y  al que está en pie' cuando ¡acitan lâ  fiera á la 
furia de su irracionalidad. Todo esto se dirige, según se ve, á que este 
pueblo ponga afición á una cosa que jamas ha deseado , y  sin la cpie 
ha vivido conteuto distrayéndose en otros diversiones que no le causa­
sen sensación ; si se dice esto , es porque se considera que ningún ente 
sensible puede mirar con risa , que el bravo en la tremenda envestida 
en la que emplea toda su furia , ayudado del alfilerado cuerno, ensarte 
al que por el vil ínteres se ha espuesto a ser víctima de e l ,  y  lo pa­
see por todo el recinto burlándose en cierto modo del que tiene a la 
punta del cuerno. Dígase si puede mirarse con indiferencia en un pue­
blo cuito y  religioso, esta escena tan triste, sin obligar al concurrente 
á que prorrumpa con las mas vivas esclamaciones ? Y  esta es la que 
se pone en la clase de las diversiones ? l ‘ uera tal nombre j y  desale en 
horabuena el otro que se quiera apropiado al objeto.

A  mas , la corrida de toros se considera bárbara porque para ser per­
fecta y poderse celebrar la bravura de estos, que es decir para que se 
reciba gusto en ella es necesario que la fiera desollé muchos caballos, 

-y  que deje á los toreros heridos gravemente, i  veces sin especanras de 
v id a , si alguno no ha quedado ya muerto en la fatal palestra¿ Se ha 
■ visto preoeupacion mas terrible que el permitir que un bruto con sn 
gansería burle la ligereza del torero que se ve acometido descuidadamente, 
y  á,quien Dios ha distinguido habiéndole dotado de las prendas tan apro- 
ciabíes del hombre, délas cuales se hallan privadas las bestias, y  que esto 
aun se quiera tener por una acción heroica! Desaparezcan para siem­
pre de nuestro snelo los toros, y  vengan otras diversiones que no cau­
sea daño á la humanidad ni consternen a los aspectadores.  ̂Los mismos 
aficionados confiesan de bnena fe que es un bárbaro espectáculo el de la 
corrida de toros, pero que movidos de la curiosidad, no pueden resis­
tir  el deseo que tienen de presenciarlo ; asi pues , conociéndose tal , la 
misma razón dicta apartarse de esta especie de regocijos, que inclinaa 
al pueblo á viciarse en cosas inciviles, y  que corrompen los principios 
de la sana m oral, y  parece que el Gobierno debe procurar que no se 
presenten á la faz de ua público tan ilustrado.

Esta afición en sus principios es fácil de cortar; pero si se deja cre­
cer , ni se puede im pedir, ni el Gobierno logra destruirla sin emplear 
toda su autoridad. Hasta ahora hemos p.isado sin toros , ni los hemos 
deseado , y  asi procuremos apartarnos de esta clase de pasatiempos que 
las demas naciones abominan , y  que sorprenderían aun á los misinos 
salvages; y  dejémoslas para aquellos pueblos que sin toros no se divier­
ten á los que á no sentirlos celebrar desde niños, seguramente no les 
sucedería tal cosa.
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Se omitea referir las espre«innes qne bajo el noaibre de cbuladas la 
clase de la diversión permite proferir á los espectadores para arrimar á 
los toreros, escitándoles á la pelea, pues se cree que será subciente 
esta débil esposicion , y  las fundadas razones de otras plumas mas ener-

Í;icas que han escrito sobre la materia , para que el Gubiemo impida 
as corridas de toros eo esta capital tan contrarias á las costumbres de 

un pueblo CÍTÍlizado , antes que uo tenga mas transcendencia, y  que no 
se procuren otras manadas de furibundas bestias. ^  G a ks.

Ahora que todo el mundo se vuelve escritor y  proyectista, y  que se 
habla mucho de hermosear esta ciudad , uo puedo menos que becbar mi 
papelillo dando de pe á pá al publico, el sueño que una noche de estas 
tube , que sino me engaño, seria originado de la manía ó deseo de la cons' 
truecionde plazas en Barcelona, de resultas de los varios proyectos que 
he leído con mucho gosto en los diarios de esta ciudad. Es el caso, que 
ana noche al tiempo de meterme en la cama , estaba tan acalorada mi iiua- 
gioasioii con mis proyectos , que me dormí con ellos , y  me hallé en la 
puerta principal de la audiencia, y  sin embargo de que iba muy reílecti- 
vo , me sacó del letargo en que me hallaba ua pequeño ruido; levanto la 
cabeza y  se presenta á mis ojos un genio que arrebató toda mi atención 
llevando en papel en la mano. Viendo él la turbación que su vista me 
había causado , me dice : «la casualidad te ha conducido á este sitio , y asi 
serás testigo de mis proyectos;”  no bien había proferido estas palabras cuan­
do á su voz y  como si se hubiese levantado el telón de un teatro, veo con 
admiración , que la plaza del frente había quedado despejada , de tal ntodr, 
que no esistia la iglesia parroquial de San Jaime ni su rectoría , como ni 
tampoeo la bailia , de modo que solo divisé las paredes d é la  casa de la 
cuidad que formaban un bello edificio , el cual daba frente á la misnm 
audiencia, y  cuya puerta principal venia al centro del zaguan de dicha ca­
sa de la dudad; quedé embelezado al comtemplar aquella bella posición 
para una plaza respetable en el punto ce'ntrico de la ciudad, en donde vi con 
admiración formados los batallones de milicias de la misma i  espaldas del 
edificio de dicha casa , que hacian mas amena y  agradable su vista, 
y  me añadió el genio ; „  V e ahí una de las mejores plazas que her- 
„  mosearan Barcelona , y  que transmitirá á la posteridad su nombre glorio- 
„  so , y  el feliz y  suspirado dia de la re.staurarioa de nuestra libertad.”  
Dicho esto y desaparecer de mi vista , todo fue obra del momento: y  como 
yo esperaba que daría mas esplicacion á su proyecto , fue tanto rai sentimieu- 
to que disperté , hallándome en mi cama y  viendo haber parado todo en 
sueno 5 sin embargo ha quedado este tan impreso en mi raemdria , que 
DO puedo menos que suplicar á V . Sr. Editor , se sirva conceder un pc- 
qneuo lugar en su apreciable perifidico á la narración de mi sueño, para que 
si plumas capares quieren interesarse eu este proyecto, síes realisable , 
tormén un plan sobre dicha pUza que yo toscamente he indicado, propo­
niendo los medios de efectuarlo que á mi corto entender no son muy diuct- 
les de practicar , pues por lo qne toca para suplir la Parroquia de San Jayme 
U u e  deseo vivisimampiite quede Ja del Sto. de este nom bre, que tanto de­
jam os respetar los españoles ) podría hecbarse mano Je la Iglesia de los P. P, 
Inaitarios calzados por hallarse situada dentro de la feligresía, con las ícn -
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Ifljas (le ser mas capa?; y  al propia tiempo separar una de las Parroquias 
que están en aquel parage tan agolpadas ; tocante á la ba^lia , no seria tan 
dificil hallar lugar equivalente y  proporcionado para e llo , y  en cuanto al 
coste de la demolición de edificios y  construir el frontispicio de las casas 
consistoriales no puede ser tun grande su coate que pueda amedrentar a un 
Barcelona , supuesto que me parece podria dejarse tal como se halla lo demás 
de dichas casas consistoriales, pues de este modo disfrutaríamos de Jas aprecia- 
hles antigüedades tanto interiores como esteriores que en ella se contienen, 
y  en particular el frontis actual.

Entretanto que espere la mejora de este proyecto, y  que las autoridades 
á quienes compete lo toman en justa consideración, quedo de V . Sr. editor 
su afectísimo. =  E l apasionado incógnito de los proyectos del Espolín.

A V IS O  A L  P l ls L I C O .

Eu atención á la cortedad del tiempo que ha mediado para el despacho 
de los billetes del sorteo estraordinario de grandes premios que debe cele­
brarse el dia de h(sy en Madrid , se continua la venta de aquellos por 
todo este dia en las administraciones de esta ciudad.

Embarcación venida a l puerto el dia de ayer.
De Sevilla en \ j  dias, el patrón Gerardo Oliver , catalan , laúd S. An­

tonio , de lo  toneladas , oon trigo de su cuenta.
Aviso. Se suplica al señor Administrador de la Aduana de Y ich  residen­

te  en )a actualidad en esta plaza, tenga la boadad.de enviar uu individuo de 
su casa al segundo piso de casa Fdhz Prats , ea la plaza de la Cucumlla, por­
que se ignora donde tiene su habitación.

Retornos. En la posada del Escudo de Francia hay una galera de retor­
no para Madrid y  su carrera , una tartana y una calesa para Perpiñau , y  un 
coche para Burgos y  su carrera.

Rn la Fontana de Oro kay una tartana de retomo para Perpiñau , y  un 
coebe para Idem y  el interior de Francia.

Perdidas. Desde la calle Cremat basta la iglesia parroquial de Santa IMa- 
ria del Mar , pasando por la calle de Moneada , se perdió una esmeralda con 
tres diamantes , que se cayó de unos pendientes : se suplica á quien la baya 
encontrado se eirva entregarla en el primer piso de la casa niim. 3 , de la -'a- 
lle  de Moneada , donde le enseñarán la otra igual y  darán uaa gratilicncioo 
compe teute.

De una casa de esta dudad desapareció un fachoiro perdiguero de unos 
(los meses ; culquiera que lo haya recogido tenga la bondad de entregarlo en 
el primer piso de la casa uúm. 5 de la calle de Escndellers , propia de Don 
Mariano Ribas , donde se le darán las debidas señas y  una gratificacisn.

Teatro. Hoy se egecutará la misma función de ayer. A  las cuatro.
Y  á las la opera semiseria en dos actos la Esposa Jeticlle , música 

del maestro Paciui.
En el teatro de la plaza de los Gigantes se harán los Pastordllos con to-

R ú

do su teatro de gloria , cantatas, bailetes, y  un cuarteto eon la coutradan-
za de panderetas. A  las tres de la tarde.

Y  á las siete la misma función.
En la «alie den Aray se continua hoy la diversión de juegos de manoe, 

y  se hará el sol tan claro como de dia : será la última función : se despa- 
clian las lunetas á las dos de la tarde ; y  se empezará á las seis.

En la imprento de D. Antonio Brusi; impresor de Cámara de S. M.

Isnc
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